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M E M O R I A

El presente registro de Modelo de Utilidad con­
cierne, como su enunciado indica, a vina cuna trans­
formable en cama, de acuerdo con la descripción de- 

5 tallada,, que del mismo se realiza, debiendo interpre­
tarse siempre este concepto en su más amplio sen­
tido, nunca en el limitativo o restrictivo.

Esta cuna convertible en cama que se desea pro­
teger según ley, mejora notablemente todo cuanto 
sobre el particular se conoce y utiliza actualmente, 

10 tanto pon su sencillez constructiva y fácil trans­
formación, como por su aplicación, resistencia, du­
ración, indeformabilidad, estética y economía, por 
lo que se hace acreedora a los privilegios que, para 
los modelos de su clase y condición, otorga el vi- 

15 gente Estatuto de la Propiedad industrial, los cua­
les se demandan por medio de esta petición de amparo.

Para la debida comprensión del objeto de este 
Modelo de Utilidad, se adjunta una hoja de planos, 
en la que, a título de ejemplo, se representan todas 

20 y cada una de las partes que lo forman, detallándose 
la relación que guardan entre sí. En la citada hoja 
de dibujos, queda representado:

FIGURA 13.- La misma representa un despiece de 
los elementos formativos de este mueble combinado.

25 Hay que hacer constar expresamente que, por
razones de espacio, se representa únicamente una 
unidad de cada elemento, cuando en realidad son 
dos en la mayor parte de los casos.

FIGURA 2^»- Es una vista en perspectiva, esqué- 
mática, del mueble utilizable como cu|ia.
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Figura 3a»- Muestra su conversión en cama pro­
piamente dicha, formada por cabecero, piecero y lar­
gueros longitudonales y transversales.

En estas Figuras, y con. el mismo valor repre- 
5 sentativo en todas ellas, se aprecian las siguientes 

referencias:
1. - cabecero o piecero de la cama, que, según se 

ha indicado anteriormente, se utilizan también como 
laterales de la cuna en su fase de conversión. Estos

10 cabeceros o pieceros son de estructura convencional.
1 * Son unas perforaciones practicadas en las par­

tes superiores de los montantes laterales internos del 
cabecero o piecero de la cama, o de los laterales de la 
cuna, cuya finalidad es permitir la introducción de es- 

15 pigas y tornillos para fijación eventual o fija de los 
elementos componentes de los cabeceros y pieceros en el 
caso de la cuna.

1* •.- Corresponde a la disposición de un soporte 
previsto en la parte interior e inferior de ambos late- 

20 rales de la cuna y que ha de permitir el apoyo y ajuste 
de la plancha que soportará el colchón cimero.

Este ajuste se realiza por simple superposición,
. siendo, siendo coplanarios entre sí los soportes que 
trabajan en combinación.

25 l*»1.- Ruedas orientables dispuestas en la parte
inferior de las patas del cabecero o piecero de la cama, 
o laterales de la cuna.

2. - Cabeceros o pieceros, en la función de cuna.
Estos elementos presentan en los extremos de sus

largueros ¡superior e inferior unos orificios ranurados

./...



para alojamiento da los tornillos de ajuste a los 
laterales cuan do se comporte el mueble como cuma, 
siendo los mismos sensiblemente menores en su longitud 
que los laterales de la cuna.

2'.- Soporte de fijación de la plancha del colchón, 
homólogo al -1"- de los laterales de la cuna o cabecero-
piecero de la cama.

3.- Largueros para fijación del correspondiente 
somier en la función de cama. Estos largueros presen­
tan medios de ajuste desmontable sobre las perforacio­
nes rl* -,de los cabeceros o pieceros -1-.

3'.- Son tacos ranurados que soportan los eventua­
les travesanos de los largueros y que van fijados en 
la parte interior de éstos.

4. - Travesanos acondicionados en la función de cama
I i

en los correspondientes tacos -3* - de los largueros -3-*
5. - Soporte para la colocación eventual de una gasa 

o tejido similar que actúe de mosquitero o protector 
análogo, aunque asimismo se puede utilizar para la 
fijación de cualquier tipo de aparato de iluminación

i

u otros accesorios mas convenientes, ya sea en su fun­
ción de cuna o de cama.

5'.- Es el orificio practicado en el cabecero o 
lateral, según su función, que permite el montaje separa­
ble del soporte -5-, el cual va provisto de otros tala­
dros coincidentes.

La maniobra de cambio de servicio de este mueble 
es sencilla, y no precisa del empleo de medios auxilia­
res complicados.

Cuando el mueble se comporte como cama, los



largueros irán con la tuerca arriba y el macho abajo, 
con el fin de que el somier y colchón de la cama que­
den más bajos. Como verán esta pequeña variante no 
afecta para nada a la cuna, puesto que los tornillos 
irán en el mismo sitio.

Una de las ventajas mas importantes es la uti­
lización de los laterales de la cuna, quitando las 
ruedas si de quiere, como cabezales $ pieceros de 
la cama.

Por supuesto que los laterales de la cuna irán 
arriba unas veces con agujeros y otras con las tuer­
cas embutidas, según se deseen sujetar a las partes 
pequeñas (cabecero y piecero), pero siempre con los 
agujeros de abajo, para la fijación de los largueros.

6.- Plancha soporte del colchón en el caso de 
su utilización como cuna.

Este mueble convertible podrá ser fabricado en 
cualquier clase de material, y, en las formas y di­
menciones mas apropiadas, no existiendo sobre el 
particular ninguna limitación.
, Descritas, por manera suficente, la naturaleza 

y finalidad del presente Modelo de Utilidad, sólo 
resta hacer constar que, cualquier modificación de 
detalle que se introduzca en el mismo, se considerará 
incluida dentro de esta protección, en tanto en cuanto 
no cambie, altere o modifique esencialmente su fina­
lidad características
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N O T A

Por el Modelo de Utilidad a que se refiere la 
presente Memoria, se REIVINDICA:

12,- Cuna transformable en cama, caracterizada 
5 esencialmente porque comprende la disposición de un 

cabecero y piecero a los que por su parte inferior e 
interior se les ha dotado de un soporte horizontal y 
resistente, para apoyo eventualmente de una plancha 
en la que reposará el colchón de la cuna en el caso 

10 de que estos elementos actúen de laterales de dicha
cuna, juntamente con otros que se disponen en los ca­
bezales y pieceros de la cuna.

28- Cuna transformable en cama, según la rei­
vindicación anterior, caracterizada esencialmente,

15 porque dichos cabecero y piecero van provistos de
perforaciones que permiten la adaptación de espigas o 
análogos para la fijación de los largueros en el caso 
de comportarse como cama, y, de los cabeceros y pie- 
ceros menores, cuando su función sea la de cuna.

20 3e.- Cuna transformable en cama, según los
puntos anteriores, caracterizada esencialmente porque 
los laterales formativos de la cuna sirven como ca­
becero y piecero de la cama, al hacer la conversión de 
la primera en la segunda, en virtud de la disposi- 

25 ción en eltlos de elementos de fijación que permiten 
el aprovechamiento de los mismos en ambos aspectos, 
presentando uno de ellos orificios que permiten la 
unión eventual de un soporte vertical con un tramo 
superior horizontal previsto para la colocación de 

30 gasas o análogos, cualquier tipo de aparatos de ilu-
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minación o cualesquiera otros accesorios mas con­
venientes.v *

4 2.- "Cuna transformable en cama”.
Tal y conforme se ha descrito en la Memoria que .

5 antecede, ilustrado en el plano que se acompaña, y, 
a los fines que se han especificado, bien determi­
nadamente .

Consta esta Memoria de siete hojas, escritas a 
máquina por una sola cara, a dos espacios.

Madrid, 9 F E B . 1979
ARES,

V
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